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MOVIMIENTO DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE AGOSTO

18 9 9
DE

DEBE
A saldoque pasa del mes de Julio $ 45.10

A Impuesto T. de Abasto
Recibido por dicho de la Administra­
ción de Rentas, por Julio $ 508.00

A proventos de Cementerios
Permisos de inhumación, exhuma­
ción, nichos vendidos y carro fúnebre « 134.00

A Registro General de Ventas
Recibido del Juzgado Letrado y del Juz
gado de Paz de la octava sección « 64.60

A permisos Varios
Expedidos en el mes « 1.00

A multas Municipales
Por desvio de un camino « 50.00

A sellos del R. Civil
Expedidos en el mes « 18.00

A Tesoro de Cavidad
Recibido de Comisiones Auxiliares y
recaudado en esta oficina « 4.15 $ 779.75

Suma: $ 824.85
HABER

Por Vías Públicas
A Ingeniero A. Guerra y Ro­
mero s|c N°. 1 « 29.00
«Juan Irigaray « « 2 « 30.00 $ 59.00

Por gastos de Oficina y Eventuales
A El Deber « « 1 « 60
tl Telégrafo Nacional « « 2 « 30
** Oficina de Correos « « 3 « 40

Guia General del Plata « « 4 « 1,50
“ Telégrafo Nacional « « 5 « 94
“ La Voz del Carmelo « « 6 « 80
“ Comisiun de fiestas « « 7 « 25,00 $ 29.54

Por ornamento de plazas y calles
A Miguel Picasso sjc N°. 1 « 8,70
“ Pedro Rivero “ 2« 20.00 $ 28.70

Por deudas de las Juntas anteriores
A Antonio Ripley s[c N°. 1 « 50 s 50.00

Suma: $ 167.24
Por saldo en caja

En efectivo del Impuesto?? de Abasto « 508
4r comprobantes de otros impuestos « 149,61 $ 657.61

Igual s 824.85
Colonia, Agosto 31 de 1899

ALBERTO MENDEZ V<>. B°.
Secretario-Tesorero. F« de ZULOAGA

Presidente.

Colonia, Juéves 19 de OCTUBRE de 1899

LA ACCION
DE LA

El empleo del veneno tiene su grado
de responsabilidad y es con tal motivo
que solo la autoridad respectiva puede
disponer su uso para la exterminación
de ciertos animales perjudiciales.

No es nuestra mente criticar el he­
cho del envenenamiento que de vez en
cuando aparece en esta ciudad para con
la raza canina, —pues lo que nos ha lia
mado la atención son dos puntos q‘ va
mosá tratar;— el uso del veneno aparece
cuando los centros de población se ven •
asediados por perros vaga mundos de j
quienes sus amos ni se preocupan de |
cuidarlos ni tampoco les proporcionan I
su alimentación, viéndose aquellos ani ¡
males entonces en la necesidad de per •’
judicar intereses de tercero,— pero tra
laudóse de los de estimación á quienes
se les prodiga un esmerado trato y que
por consecuencia no son nocivos a na­
die, para esos que se encuentran coloca ■
dos en tal «uitegoria, el Agente encarga ■
do de suministrar la estriguina, está en
el deber de saber apreciar y distinguir
el animal que se elije para víctima.

Cuando hay la necesidad de recurrir
se al uso del veneno, este se pone en
práctica a al‘as huras de la noche y no
en pleno día, para evitar asi cualquier
desgracia que pueda producirse ya sea
tratándose de una inocente criatura que
sin darse cuenta de lo que pueda conte­
ner un pequeño trozo de carne, lo toma
en sus manos, llevándose éstas después
ásu rostro y acarreándose como es con
siguiente una infección á ¡a sangre con
riesgo inminente déla vida, —como tam
bien puede acontecer en un animal en­
venenado el inmediato pronunciamien
to de la hodrofobia, por cuyas razones
.se ha tomado en cuenta siempre, como
lo dejamos dicho propagar el extermi­
nio á horas en que una población se en
cuentea recojida.

Sin embargo, estos raciocinios no lio
gan á penetrar en ciertascabezas, j , deci
mos esto, por cuanto há pocos dias se
nos ha manifestado con muchas énfasis
tratándose de la cuestión que sacamos
á tela dejuicio, — que los perros no lie
nen categoría y que por consecuencia
lo mismo se envenena d uno de estima
cion como á los que pululan abandona
dos por calles y plazas.

Semejante criterio solo puede .■.once
birlo el que por desgracia ha venido i
la vida desprovisto de una mediana inte
ligenciay falto en absoluto de un regu
lar sentido práctico.

En el número del Domingo, prome­

timos por medio de un suelto de gaceti
lia hacer história respecto al asunto
que hoy sacamos á relucir y como las
apreciaciones que vamos á vertir puede
que en algo iluminen á los que niegan
categoría á aquellos que pertenecen á la
raza canina,-vamos puesá entrar de
lleno en ciertas aclaraciones para evi­
denciare! error en que algunos mcur-
ren.

El mas obtuso sabe que la raza cani­
na está dividida porinfinidad de clases,
figurando entre ellas,—por ejemplo, la 

denominada «San Bernardo»cuyos ani
males prestan á nuestros semejantes
servicios degran importancia; -los de
«Caza» que proporcionan á muchos el
sustento para sus familias por cuanto se
dedican á ese medio de vida, y, á otros,
momentos de distracción y piacer;-Jos
«Pastores» que tienen la habilidad
cual si poseyeran uso de razón, cuidar
y conducir prolijamente un rebaño,
los «Lebreles», «Podencos», «Bull-
dog», «Ratoneros» é infinidad de cla­
ses pertenecientes á la familia canina y 

que enumerarlas seria cuestión muy
larga;-¿opinael de las categorías que
en un periodo de envenenamiento esos
importantesé indefensos animales de­
ben caer bajo la acción de él y ser consi
derados como un cuzco faldero de esos
que habitan por los barrios bajos de es
ta ciudad?

El histórico perro «Coquimbo» que
acompañó en la «Cruzada Libertado­
ra» al invicto Brigadier General Flores,
hallándose en cuanto combate aquel hé
roe libró, podría ponerse en parangón
con uno de esos perros atorranles y en
centrarse expuesto á ser víctima déla
estrignina desconociéndole la categoría
á que pertenecía?

Y otros que durante la fratricida
guerra del 97, acompañaron en estaciu
dad al bizarro Batallón «Cesar Díaz» y
que si por desgracia la plaza hubiese
sido atacada, quizá aquellos fieles ani­
males hubieran dado mordizcosá mas
de un enemigo, han sido acréedores aca
so para que vil y traidoramente, en pie
na mañana, ser muertos por medio del
veneno, en las puertas de los domicilios
donde tanto y tanto se les estimaban y
cuidaban?

Convéngase una vez por todas que
en los animales existe categoría y reco
nozcase también queciertosséres irra­
cionales han prestado mayores sacrifi
cios á una causa política que muchos
y muchos partidarios que solo lo son
INNÓMINE.

-------------------.......................

II ■■ ■
Desde ayer es nuestro huésped, el ex

Jefe Político de este Departamento, Cu
roñe! don Juan Bernassay Jerez, el que
como hemos noticiado anteriormente,
está animado de los mejores deseos de
radicarse en las proximidades de la Co
lonia siempre que encuentre en arreada
miento una fracción de campo para po­
der establecer una cabaña.

Durante el dia de ayer ha sido suma
mente visitado el ilustrado militar que
nos ocupa, pues en el lapso de tiempo
que tan honradamente desempeñó las
funciones de Delegado del Poder Ejecu
tivo en el Departamento, supo granjear
se generales simpatías, implantando
una administración policial dignade to
do encomio.

Anoche, una parte de la Orquesta25
de Agosto fué á saludar al Coronel Ber
nassa y Jerez al Hotel Piarrés donde se
lospeda, tocando allí escojidas piezas

de su repertorio, cuya Corporación la
recibió aquel personaje cun amabilidad
suma.

Al tenerel honor de presentarle núes
tro saludo, hacemos votos porque el
Coronel Jerez se decida á avecindarse
eu esta ciudad donde ajusto título tanto
se le estima.



EL L £P AR T AM N T O 

ItíS Hl III
Suspendido

El Sectario de la Comisión Auxiliar de
Nueva Palm ira, don Diamantino Alza, ha
pido suspendido en el ejercicio de sus fun-
' iones, á causa de haber satisfecho el Pre
supuesto correspondiente al mes de Julio,
sin estar autorizado por aquella Comisión.

La Junta E. Administrativa, ordenará la
reposición de dicho empleado, por consi-
•'icrnr no ser una. causa suficiente, lo que
pretexta la Comisión Auxiliar de Pal mira
partí pretender separar de su empleo á un
funcionario modelo como el que nos preocu
na- •

Robando Flores
La policía ha. tenido que redoblar la vigi

lancia en la Plaza *25 de Agosto," debido
á que noche- á noche hay gente que se en

• [retiene en .cortar flores y no falta qnien
se lie va algunas plantas, prefiriendo las de
mayor valor.

No solamente es en el jardín de la plaza
donde se surten de flores los amigos y
amigas de lo ágeno,—el Martes á íá noche
llevaron un avanzo al jardín del colegio si
tuado en la calle Rivadavia;— podríamos
dar Jos nombres de los que entrar n á sa­
car flores, pero, por esta vez nos confor­
mamos con prevenirles que la autoridad ha
sido avisada do esos avanzos á fin de que !
proceda como corresponda

Lo que podemos asegurar, es, que se
trata de señoritas bien colocadas en nuestra
sociedad, empero, no seles tendrá ningu­
na consideración á sus incorrectos proce­
deres.

Intimas
Completamente restablecido llegó el Do­

mingo á esta ciudad procedente de Monte­
video, nuestro apreciable amigo, don Fran
cisco Morelli.

Nuestro saludo.

Encuéntrase enfermo aunque no de gra­
vedad, el fuerte capitalista, dm Vicente
Saenz. Hacemos votos por su restablecí
miento.

. El martes sufrió un fuerte ataque, á cau
de una hemorrajia de sangre, la respeta

■le señora Jnstíniana Suarez de González.
Actualmente el estado de la distinguida

enferma, es satisfactorio.

Arribaron ayer en el vapor “Comercio*
con destino de Montevideo, el Teniente don
Z. ilo Correa Comandante da! Piquete Ur­
bano de . esta ciudád, y los señores Miguel
Repetto, Alfredo Mallarini, y Juan Triani.
P t el “Luna,* de Buenos Aires don Ben-

min D. Mantón yel Coronel Juan Bernas
sa y Jerez. Del Rosario la distinguida fa-
mi.ia del señor Jefe Político, á quien ,acom
paña, la señorita María Zerpa.

Que sean bienvenidos.

En la noche del 17 del corriente, dejó
de existir repentinamente en Nueva Palmi
ra, nuestro buen amigo y correligionario,
Víctor E. Maríigni. Reciba nuestras con
dolencias la familia del extinto.

Encuéntrase en sus últimos momentos de vi
da.el^distinguido Dr. don Carlos Martínez
Castro, Diputado por este Departamento,
Jo que profundamente deploramos.

Policiales
El din 14 del corriente, siendo las 7

p. m. se descerrajó un tiro en ía boca,
el comerciante del Carmelo, don Vale­
rio Loyola, falleciendo momentos des­
pués.

Hanse repartido á todas las comisa­
rias del Departamento, Jos ejemplares
A cada una, de la Ley de Patente de Ro
dados y Decreto Reglamentario, cor­
respondiente al ejercicio económico de
1899-900J, remitidos por el Ministerio
de Fomento.

Por disposición del señor Juez Letra
do, fueron puestos en Libertad el sába­
do 14 del corriente, los encausados En
rique Barbosa y Celedonio Martínez,
acusados de pelea y heridas.

Remitidos por el J uez de Paz del Ro
sarioy á disposición del señor Juez Le 

trado, llegaron á esta ciudad, alojando
se en la Cárcel Central, los individuos
Nicomedes Moreyray Ramón Balbue-
na, acusadosde pelea y heridas.

Fué remitida el Domingo último al
Manicomio Nacional, por intermedio
de la Geíatura Política, la demente Pau
la Sosa.

Se han concedido permisoá los seño
res Josó Rossi y Fernando Amarillo pa
rajugar una carrera de caballos en la
casa de comercio de la sección “Juan
González**, dedon Pedro Laceta,el día

i 22 del corriente, siendo la apuesta por
20 pesos; y á los señores Manuel Ñu
ñezy Bernabé C. Fernandez, otra tam
bien el 22 del corriente en la sección
‘San Luis*, en la casa de comercio de
don Donato Carballo, siendo la apues­
ta por 50 $.

Llegó ayer de su gira de inspección
por algunas comisarias de campaña, el
señor Jefe Político.

GEFATURA POLITICA Y DE POLICIA

PAGO DE PRESUPUESTO

Se hace saber á los señores interesados,
que esta Gefatura Política procederá desde
el dia 19 dol corriente al pago del presu­
puesto correspondiente al mes de Agosto,
en la forma y hora de costumbre.

Colonia, Octubre 19 de 1899.
p. A.

Venancio S. Ruiz
Oficial 1°.

A DMINISTR ACION DE P A KTA M ENTA L
SI . E

RENTAS

A VÍI S O

Sr pono pr conocimiento «leí publico que desde
el dia 1° de Noviembre próximo, esta oficina expon
dorá los Certificados para transacciones rurales do
la 20a série, que han de servir en el año 1900, se­
ñalándose el plazo de dos meses para efectuar el
cambio da los Certificados sobrantes, contados des
de la fecha en que empieza el expendio.

Colonia, Octubre 1 O de I 800.
Carlos Albín.
EDICTO

Por disposición dtl señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, doctor don Nicolás Minofli,
se hace sabor al público que en Ja costa del Riaehuo
lo, han sido encontra-l'-s y recogidos por 1 »s seño­
res Pablo Rivnire, Pedro Rovert y Juan fíertalot,
los siguientes objetos: tres tablones y diez trozos
de tablonos, una viga, un tirante, doce trozos mada
ra de pino y tres pernos de hierro con rosca—En
consecuencia se hace la pr suite publicación, á fin
de que se presenten los que se creau cou derechos
á osos objetos, á deducir Ja correspondiente roe* a
inación.

Colonia, Octubre 14 de 1899
RAMON BARB0T
Escribano Público

E D I C T O

Por disposición del señor Juez Letrado Depar­
tamental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
sa hace saber al público que ante esta Juzgado se
presentado don Manuel Díaz con escrito, cuya par
te relativ . y resolución recuda dice asi: “S»-n.»r
Juez L. Departamental—Manuel Díaz • ímnkiii.i lo
en la calle 18 do Julio N°. 11, á V. S. como me­
jor proceda, digo: Que con fecha 9 «le Abril -le
1879 ccmpré al señor Máximo Blanco una fracción
de veinte cuadras equivalentes ú catorce hect áreas
siete mil quinientos setenta y cuatro metros e.ui-
drados de campo de pastoreo en el lisrricto I -I ft¡;,
chuelo cüj a bsuitui a autorizó el Es..»w-i «o '’ÚjIí
co don Mariano Roqueña como consta en el proto
colo qno existe en ei Juzgado ii cargo de V. H.—
En el año 1880 don Doroteo Suarez representado
por don Elias Salorio, me promovió un juicio pose
sorio sobro dicho campo, en el fui á mi vez repre­
sentado por don Eulogio Rey Díaz, el cuál terminó
en primera instancia por sentencia que realia^ba
las pratenciones de Suarez, lo cual consta á f. 58
del libro decretero do aquel año—Apelad* aquella
sentencia por la parte dg Suarez se elevaron los au
tos al Juzgado de turno en Ja capital con fecha 22
de Octubre de 1880, según consta del libro respeo
tivo en este Juzgado, y unidos á ella fueron mis
titulo» que tuve necesidad de presentar—La acción
intentada y en que fuá vencida la parte de Suarez,
fue abandonada en segunda instancia, ó inútiles 

todos los esfuerzos hechos para conseguir dar con
el paradero dol espediente, puós no so encuentra
en los Juzgados do Montevideo, ni en este, don lo
después do tantos años transcurridos, como sucedió
con otros, dovió haberse devuelto— tordilla toda
esperanza, de encontrarlos y m cesítfn lo el título do
mi propiedad, me veo obligado ñ solicitar una se­
gunda oópia como lo hago, y al efecto recurro á V.
S. para que previo informe dol señor Actuario res
poeto á la remisión dol espediente á Montevideo y
no encontrándose en este archivo, y declaración do
Jos soñores don Elias Salorio y don Eulogio Rey
Díaz, al tenor dol interrogatorio al pié, se sirva
mandar se me expida una segunda cñpia declaran
nula la primera, publicándose U rssulucióu—Jur
tanto á V. S. suplico se sirva proveer de conformi
dad y será justicia—Colonia, Octubre 10 do 1899
Manuel Diaz“—Colonia, Octubre 14 do 1899. Vis
tos: en virtud do las resultancias del certificado del
Actuario y de la información producida y previa pu
blicacióu.de la demanda por el término de treiii.ta
dias, expídase la segunda cópia, que s t pide, no
reclamándose por nii.gu-ió de Jos intoresados den
tro dol término mencionado—Minelli —Lo proveyó
y firmo etc etc.—Ramón Barbot Escribano Público
—En consecuencia, se hace á t.us efectos, la pp'S-n
te publicación

Colonia, Octubr» Í.G do 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

~emplazamiento
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental do ia Colonia Doctor don Nicolás Minelli.
se cita, llama y emplaza á la sucesión de don iAN
TJAGO NOUETTI. á fin de que dentro del tériui
no de treinta dias comparezcan á estar á derecho
en el juicio qu<> unte este Juzgado han iniciado ios
3ÜÚ -rra Guorriu y ,Q?. solicitando la V mil.1 en su
basta pública, de una caía que posé-cu o.u coudo.ui
nio con don Juan Alíetti y la nombrada su esiwn
Nocetti, bajo apercibimiento que de no comparecer,
se le nombrará defensor de oficio.

Colonia, Setiembre 30 de 1899 ■
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EMPLAZAMIENTO
Por-disposición de! señor J uez Letrado Departa

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli.
so cita, llama y em.| laza é ña Josefa !’■ mina Do
minguez, para que por si ó por inodio do apodera
do, comparezca dentro dul término de noventa día*
á estar a d uxclm un los «utos.ftUC/.'Orios de doña
María Domínguez do AreJía-io, La-'o up rcibimiento
que do no hacerlo, se lo :iú’;:brarú mu ador do bio
nes que la represente y acepta por olla la herencia
con beneficio de inventario.

Colonia Agosto 30 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

JUZGADO NACIONAL DE HACIENDA
AVISO

MENSURA: De mandato dr*l señor Juez L. N.
de Hacienda Dr. F; auciico M. Castro focha 9
del corriente se v.» á procudor á 1.; mensura, deslin
do y amojonamiento de una fracción do -campo fis­
cal denunciada por la Socieda i Viuda de Indart ó
hijos, ubicado en las punta-, dol arn yo t.e ¡a Uaba
liada en el Departamento do la Uo-ouit. leu'.io de
los límites siguientes: al Norte.con iloúi MercoJes
Torrea do Acovodo, a! Snd con los mnnorss Curro,
al Este con los señores Díabbie y al Oeste con don
Ramón Carro, cuya op -.-a i-..i pr.m i<;:t"á el ’Agri
meusor don Gregorio B. Mm-mi» y pr.’sidirá el Ju
ez de Paz do la ciudad do ia Culoni:!, revia l tn
formalidades que establece el Artículo 1215 y si
gtiioutos del _Código de Procedimiento Civil, lo
que se hace saber al público do acuerdo con el ar­
ticulo 1219 dol citado código. Montevideo Satieiij
bre 12 de 1899.—Francisco Saoz— Escribano de
Gobierno y Hacienda.

EDICTO

Por disposición dol señor Juez Letrado Departa
mental de la Colonia, doctor don Nicolás Min. lli,
so hace saber al público la apertura do la sucesión
de don Ciísóstmuo Iriarte, citándose á todos los
que por cualquier titulo se consideren con dere­
chos á ella, para que so presen ton A doducidos cou
los ju-¡tifie «lívos Correspondientes y dmtr-» dol tór
mino de treinta días. Al mis.no tiempo se cita, Ha
mi y emplaza id heredero <Iod Gerardo Liarte, pa
ra que dentro dol término do noventa dias coiáua-
rezca á eaar á derecho en dicho juicio, bajo aper­
cibí • ■‘iento que da no compar «car se lo n >:nbrará
curador de bienes quo lo represente y acepte la ho
rencia á beneficio do inventario.

Colonia, Setiembre 22 do 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Púbiicu.

,. E O 1 c T o
For disposición del señor Juez Letrado Depara

mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
de dona Clemencia Casas do Goya, citando^ á to
dos los que por cualquier título se consideren con
derechos á ella, pftra qne se presenten á deducirlos
con lus justificativos correspondientes y dentro del
término de treinta dias.

Cjlonia, Octubre 10 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

EDICTO

edicto de matrimonio
En la Cdonia y el dia 11 d.l mee de Octubre dtl
año 1899 á las nueve de la mañana, ¿ petición de
los interesa los hago sab«r:

Que han proyectado unirse on matrimonio Don
FRANCISCO DAGÜERO, de 23años de edad, do
estado sol tero, de profesión agricultor, do naciona
lidad Oriént.!, nacido en elR.al de San Carlos, do
miciliodo en el Real do San Carlos, hijo lejítimo da
don Luis Daguero, do 58 años de edad, de nación»
lidad Italiano, de estado casado, de profesión agn
cultor, domiciliado on el Roa! de San Carlos, y do
doña Francisca Margarita Rnhnetto, de 51 anos do
edad, de nacionalidad Italiana de estado casada
domiciliada en el Re: l do San Carlos, y Doña TE
RESA A1RRALD0, de 19 anos do edad, do esta­
do soltara, de profesión labores de su sexo, de na-
cmi.a'i ¡ad Oiumtal, nucida eu el "oaño , ucmicilia
da en el -Caño“, hija lejitima de don Canillo. Air-
raido, de 51 años de eaad, de estado casado, de ua
cionalidad Italiano, do profesión agricultor, domi­
ciliado en el “Gaño14, y de doña Juana Nelu, d« 48
años do edad, de nacionalidad Italiana, de estado
casada, domiciliada en el “Uaño“.

En fé de lo cual intimo.á los quo supieren do al
gun impedimento para el matrimonio proyectado
á que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para quo
sea fijado en la puei ti de este Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del Estado Civil

Por disposición del Señor Juez Letrado Depar
tamental do la Colonia Doctor Don Nicolás Mine
lli, so hace saber al público, que «-n los autos suce-
sotios do d.ou Juan Bemamnú; so ha presentado
un escrito, cuya parto principal, dice a-i: “Señor
“ Ju -z Letrado Dei-m tamental.— Francia -o Bel-
“ trun, en la represen -.ación que ep-rzo en ios au-
“ tos auces< ríos <le don Juan Be'trau. ante V. 8.
“ como mejoi proceda parezc. y digo: Qu« uu:an-
“ do do-vender los bienes que constituyan esta he
“ vencía por no pr.-stur¿e a cómoda división, sj
“ nos ha ub.->ervu lo por la persona á quien hom
“ prometido en volita osos bienes, que nemo.i subí
“ do error al prese) turnos en estos autos con el ape
“ llido do Belt;-.iinm , siendo asi quo según c-inatu 
“ dó las partidas de easumiento y nacim;ont<» que
“ obran de f. 13 á r. 18, el apalli de nu-.stro pa
“ tire y consiguieut-uuente el niieitru es el da Bal
“ trun en vez do B-dtra.nioi que per error muy co
“ muu, hemos estado usan io. Que Jo igual u-cdo
“ se sufrió e4e errar .d asentar e la punida de <!-•-
“ función de nuestro padre, que hicu á f. 1 por lo
“ que venimos a .solicitar -je V. S. se ¡rea nr«l<—
“ uar se nctitiqúe estt partida, asi como la d-c’n
“ ción de herederos h^cha á nuestro lifvor pu- tj
“ auto de i. 2'10 vi® previa ‘as publicaciones «lefisli
“ lo y la información que ofrezco con Jo-« icsti
“ gos don Pedio Mciazzi; don Vicente Saei z y den
'* IsidoroManzino, ul tenor s¡guientolnt«‘i iogat-««io
“ 1°. Por el conocími“iitu d” los que lo presentan
“ y demás gciieralid les de Ju ley. 2°. D--clar. u si
“ han conocido á mi - tro fi .ad.i p.-ul.-.- don Jiu-,
“ . Beltiun, y desde qun tiempo.—3°. Declaran hi .su
“ ben qiv. el verdadero nombre -le aquel ora el.,drt
“ Beltran vn vez de B iLiani'-.v; que como por ur-
“ ror hemos «st-ido uvamlu. .-us hijo-..—4o» Di-. l.v
“ ren si las po: son muirme. utas en el uut»f. 2-LO
“ vt® son b-s verdaderos h«-j <i< ios-leí r¡t do «km
“ Juan Belrrau; y 5°,—Don la lazoiidy .sus ui- hu .
“ Pur tanto A V. . su -iieo-so sirva ordenar m
“ r ctilieac’.iu solicita i.a por ser |usticin etc. í-t. “.
En .o-i3-. u .. ii y a lo.- ¡?fc-cto.-i.ó . A-tJ 74 fu
ley de .RJgi.-ur-> d I K-t.\do Civil, se hace la piu.,en
tu pi-b i ración pur ni Le mm«> le treinta días.

Colonia Ociabrc 4 de 18'J9.
l'tiiuou Bai Lot— E->cribá«ó Public

/k 1 Público
El aventajado dibujante Ricardo Aguí

Jar, pnrticipa ni público (pie liabiendore
suelto permanecer en esta ciudad, oiré
ce sus servicios como retratista al lá­
piz, garantiendo perfección yesmeroen
los trabajos que se le encomienden, á cu
yo electo está dispuesto á atender pedi­
dos en su domicilio, plaza «25 de Mn
yo».

El café y Billar Je pr.ipiedód do Cayetan »
Sommaruga se p aio on venta, cuyo establo
cimiento está situado en la calle “Rivada
via“ esquina “Buon Paseo*, uno do los
puní >s inas importantes, do osla ciudád

Al vender su duofto sus exsilencias es por
toner quo atender ol establecimiento de pa
nadería que abrirá en breve.

El que se interese hacer un eacelente no-
gosio, diríjase al dueño do dicha casa,
quien está dispuesto á sacrificarlo.

AVISO

L.a Aristocrática
y manufacture

«•ros <le“hoja°S’ cl»avrl,’°8 i’

Montevideo

DE MAYO No. 235
Afortunadamente en esta ciudad han recibido

las principales casas, cigarros de Ja acreditada
l inarcv registrada.

| ÍJvORONA!!

blicaci%25c3%25b3u.de


E D I C 7 O
Por deposición del Señor Juez Letiado Departa

menul de la Co.onia, Doctor doc Nicolá, Mind'I
«n hace Haber al publico la apertura do k ’do doüa LAURa”NEVES. «L . Sto"
nao por . ualqu.er titulocridaron ooo doreJhó.
“ “6 4 Joduoirlo» con loa

,Jo1 *r“in’
,n^íSS’ Octubr« 2 do 1899.

RAMON BARBOT
Escribano Público

• EMPLAZAMIENTO
4 Oí- liapoáicivü uj .Seuuf Juaa Letrado Dep.a

Umental do la Coloi ia Dcctordon Nicolás Miuelli,
«e cita, llama y emplaza ñ todos los que ho comí-

< <>n derechos A lu herencia dejada por doña
L d dwuiá Viilanuoviij para que comparezcan ante
btc juzgado cou los justificativos correspondientes

y uentro del término de noventa días, á ©star á de
rocho en los autos respectivos.

Colunia, .Julio 27 de 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por el presento se cita y emplaza por segunda
¿ á la sucesión de ios cónyuges dou Augrl H<r

iiandez y d.-ña Isab *■» Rodtiguuz, para que cotnp»
r i deifico <11 término di- noventa din» A ust.»r
' derecho un la demanda que le ha enlabiado
Don Juan Burrettu sobro cubro du pesos, bajo apoi
cibimiontu que de no hacerlo ho le nombrará delun
sor de oficio de acuerdo con io dispuesto en ol Art
;"Z> del Uodi-ju ue P. 1 ’iv’.i.

Colonia, Aguslu 31 d<j 1839
JUAN J. BRUSCHERA

J. de Paz.
E 1) l C T O

Por <li-p i iüi..n del Señor .Juez Letrado Departa
’nrrt <1 no la ¡ • bmiii D-ctor <h>n Nicolás Miuclli.

■- h:<ce sub ir al púb.icu la apertura dt lu euc«sicn
den. BASILIA I A BRAGA DE LIMA, .itiudo

< ■ A toiios les qu- por rualquv r titulo se cornuda
:h„ cou deieches u vil.., puraque so p: eso., c-u á de
• Ut-irlix >-on 1- s tu-tifieativos corresponda nt. s y
duuuu d.-l lóritiiii ■ de trtutita días.

Colonia, Setiembre 30 de 1899 .
RAMON BARBOT

Escriban-) Público.

A I. MONEDA
Por disposición del Señor Juez Letrado Dt-par

t'mental la C.fio na Doctor don Niebla-. Miuelli,
sobaco sabe a! ] ú’dico que en los autos st.c'so
ríos de don .luán Beltian,—s - vá A pro -ed»u- á la
ven'a t<u púbiii-.a alm >i» d.., e! dia veint y o. ho
del corri uto, de tres á cit - o de i.» tardo y en las
pavitas u.: «s o .«uzga-b».—«le lo.» .-ugi.ien s bieno.»
p.-r.enoui oto- . d h • -u --ió : un terr- no -i»'- 'din
era HÍtuudo en el Real de San Ca. ios en esta <Sec
cioi, cómp.iest./ de seis h t-ureus tres mil sot cien

iñ-lmii'a y <».-h> metr >s y diez decímetro--," ■•on
>ms v.iinci •s. .a liunu, ala.uvrados, arboledas j e
ni >s i.i •> . .pi •• .•< i :n- ., iim lin r.« por ol Sur con

o a. Lg a-, p-»’ el No 'o c n Jo é 13 >gi¡a<cn.
pjr ei ivstu u<--n 1. su.rvSKiu Deiiis hoy don llamón
33 ii.bot, \ por i O-asLi1 c<*n Ion José M. Nóv s,—y
mus otra . laiCiOu de tenenu ¡lu chacra 8iUi en I
c std «luí ifciuudo i n li.-tu misma S< ución, com, ue
ta lo trece hí»et i reas cu-tro mil seis danto* t-sonta
y ¡res rnvtr. s, y v.-n-t. y echo .ieii uuu os, q-;e lin
dan po. el Sur co don Salís -n Murió,por <-l N r'-e
con ios señora» t.'h-niui.i \ l-'o.ii.tiia, por ul Eotc td
Buñauu po. nudiu con .vieiiuiio ¿ por e¡ Oeste cu
iniini Di-paria;m-¡;t:ií por me do con Don Juan .1.
Oiuua.—.->« pruruue que no 8u auiuiiira eteri- quo
no exceda a >u u.unid.id di» tres mil quinientos pi­
sos, que se imnea como baso pura lu venta,—y que
el inejur pust >r iiübmá consignar la aum.» m c¡n
cuenta ¡•■•sus á i0s eiectes dei Ari° 919 del Cutí.
ce l. Civil.

i.olor.i» Octubio 10 ie 1899.
R imo;. Barb. t—Escribmo Público.

EDICTO
p.,r disposición dut señor «luez Lotr^do Depaita

Lueuial de ia Culot i » doctor doij Nicolás Minelíi,
h<-- ü.'Cu sabor <d público, q-'.u en la barra dvl Ar.c
yo San Juan ha sido leco.ji lo por el Guarda B«-.u
lio S.ÜHverry. un palo miyor de buque. En cons*
ensucia y ¿ los efectos de lo dispuesto en el articu|

]o 1467 del Código de Comercio, se hace la presen’
ir publicación por -j término Jo cuatro mese?.

(Jolonin Se-i-mbro 12 de 1899.
Ramón Barbot—Escribano Público.

edicto
Por didpvsicioD del señor Ju.-z Letrado Departa

menlal .l« I.. 0 lenta, doctor don Ntaotas Minelli,
60 convoca á los acreedores del lalh.l.. Nicolás Mar
iluez, para qu.-. reciban ,.n ju..» g« tas cuen­
tas que ha rendido el Sindico .Infinitivo en 1a au-
diencia.que. tendrá lugar el «la se.s ue i.uvie.ubiB
próximo a h'S nueve n. m-

Colonia Octubre 11 do 18J9.
Raiuon Barbot—Escribano Publico

•Centro Ganadero
18 DE JUDIO, Nüms. 373 • 75
VENTA PERMANENTE DEEL)fi0Db . eg

ALa'iWitO VíC’íOaiCA T 6*.
agentes »e negocios

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientosy compra-venta de campos

Señales. Se encargan de af nt?s^^
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos-. 'La Uruguaya num.' 'La Cooperativa num

EL DEP ART AUEinO

smimiiii)

-----D —

RAHON BARBOT
«O REAS PR<3t€ AS
Siendo necesario estirpar una por todas la introducción

en el país y especialmente en este departamento de vinos adul­
terados con los que se cieñe engañando al público con perjui
ció de la salud publica, hago saber d, mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus cinos
este año á precios que estén al alcanze de todos, no omitiendo
sacrificios á Jin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos ¿t precios sin competencia.

^H.1 efecto habré sus ventas d los precios siguientes al por
mayor:
°Vmos mesela ^orgoña, Peciolo, Urriague °Vldiella

014 cents, litro
Ü'íesclu ^rriague ^Vidiella 012 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

Vicente L-azz Ferrej
Se encargad* toda ctese de eomtotonn

vncdtoxl* m prteto redadrlo.
COLONIA

PROCU R A DOR ES '
MEDICOS Y KEMATADOKE

ELIAS SALORIO
PROCURADOar MFKM&í,»

Calle Montevideo N® 71 Colonia

BER ARDO PAZ
PífOCUKAOOft Y DEFENSOR

Rosa no Uricni al

JUAN M. SALORí
Paocua moa t defensor

CARMELO.

JOSEPOU CARDONER
MEDICO-CIRUJANO

Consulta de r d »p m.

JUAN SMITH
farmacéutico

Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de ¿a compra—Venta de
prepiedades y coZocacion de capiíaZee

an Hipotecó

EL ENCARGADO.

CAFE Y RESTAURAN! DEL RUSO
CASA fEBT DECIENTE A LA SUCESION BELTRAW.

BOLSA DE COMERCIO
MONTBVIDBO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Callo Palmira

lauro RODRIGUEZ

FUNDADO EL. AÑO DE 1873
Esta casa cuenta con un espacioso salón como para banquetes, reciba pendonistas y He

va \.;.-nrfx5 a domicilio contando con un personal suficiente para alendar ¿ cualquior pedido qu«
•.c e enuenu-nde.—Especialidad en el c.d'ó como también en vevidas finas, extranjeras j- del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

DEFENSOR JUDICIAL
Tacuarembó MONTEVIDEO**

A V ISO
SASmU 0RÍ3KTÁL

D E

SLAUDIIO GIXEKEZ
Aguas de Mondariz

Las mejores conocidas hasta el dia para
las enfermedades del estómago.

AGENTE GENERAL
EULOGIO 0. RBALLOY C
Calle Rincón 213 y 215 Montev eo
En venta en esta ciudad er las farmacias

de “El Sol“ é ‘'Italiana».

A C A R 0 I N A

Atención Estancieros y agricultores;—es
te nuevo sarnifugo es lo mejor y mas eco­
nómico descubierto hasta hoy, cura la sar­
na, lombriz, garrapata, heridas, llagas,
manqueras., mal de vasos, gusanos y todo
cuanto se refiera ¿animales dañinos, aun
cuando sea en árboles etc.

Los testimonios que dá oí Prospecto con
mas de ciento cincuenta firmas de respe­
tables hacendadas, acreditan su bondad.

Se vende en casa de
SANTIAGO FERNANDEZ

Esta casa cuenta con un competsnta número
Jo oficiales qu« :urtau el pelo y afieilan, come
también cuenta con los instrumeatos mas mo-
Jereos para <xi;udr aiu-pas.

Aviso importante
El ajustador mécanico, Guillermo Patier,

se ofrecedlos habitantes de esta ciudad,
como al gremio agricultor, para componer
toda clase de máquina, lo mismo que ar
mas,—garantiendo la perfección en sus Ira
bajos.

El que desée utilizar sus servicios profe
sionales, puede ocurrir d la Barracado
Puerto.

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores N*. 117.

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendar seis
cientas hectáieas-con
pobaeíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir a Bagué y C*
CALLE SAN J0S2 N% 20

« 4> L Q N I ¿

nueva carrera de diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAINATI Y SARAVIA

Esta diZigencia saZe todos Zos dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
deZ Ruso y en eZ Rosario Santiago Sa-
ravia.

TIENDA. ALMACEN Y FERRETERIA
o B

AW8&A
DB ENRIQUI CARBALLO Y Cft.

Es la casa mejor surtida de esta ciu­
dad situada en Ja calle Gral. Flores.

C O L O M I X

ADVEP. TSNCIÁS
Loa escritos anónimos no se tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombre de! Director.

^Laa publicaciones qua abarquen la cultura noce
asria y ol irterés, sea político ó general," v?..:u *a
i jz gratis, debiéndose someter á juicio do1 D rr-
ior empero, si particular, deberán abonar su ■ por
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y sascricione<
recibenson hasta las 6 p. m. del dia anterior á su
salida, siendo sus precios limitados y proLr- en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, eaepto el horario
re ábese toda clase de trabajos tipógraficos, siendo
íu pago MITAD AL CONTADO y mitad al reoi"
birse dol trabajo encargado.

MANUEL CARBAJAL
CORREDOR Y RExMATADOR

Se encarga de asuntos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORIOA Y Ca.

19 JDX Jtn.ro 379
MONTEVIDEO
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TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

FRANCISCO A CUHNELLA
D E

“EL DEPARTAMENTO”
-------------gg.“ZT~T ... ............

PERIODICO FUNDADO 2N1891

En esta antigua casa, existe un grande y variado surtido en artículos de Teinda
Almacén, Ferretería, Talabartería é instrumentos de labranza.

PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS
ESGlVIWA TTtfZAWJCÓ

Colonia.

' O ' ’
■ r redado este establecimiento vy/ Sspecialidad en esquelas fúnebres, in-

< irado surtido en tipos, viñetas, zA\ vitadones de enlace, tarjetas, recibos,
nos, se ofrece al público hacer O carteles, membretes, memorándums,

.‘cr trabajo de obras por delica íl folletos,pagarés etc. Se hacen traba
l :c sean, contando para el efecto M jos pertenecientes al ramo con pronti

can un pnrsonal de reconocida tud y esmero, los precios sumamente
competencia, M módicos.

OAl LE WASHINGTON HÚItfL 19.
C í 8 « S t 4

C A f í POPULAR
» E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO
Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y del país.

D'RUIDA POR EL AFAMADO
ORTADO < DON
JUáJJ CA.ÍSATTI

1 laica casa on la Colonia que
haco trajes mas" bit u confecciona
dos.

El establecimiento cuenta con
uu v. .auo surtido en cazinútes, como igualmen­
te con toda clase de artículos de última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com
. rancia

LA PROTEGI ORA"

La casa mejor surtida en San
Juan

DE

DÍA ATO C.4RBALL0
Gran surtido en artículos de tienda, al —

ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

D E

ÜARLOSGATTI
Atendida á todas horas deZ diayde

/a noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

EN RIQÜE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

FELISERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

Ramón barbot
ESCRIBANO PÚBLICO

Calle 18deJulío|l Colonia

PAl’ADERI > DEL SOL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

fflm i PEiimi
D E ‘

E R A S M O G I M E ¡VEZ

Perfección en eZ corle de/ pe/o, gran
surtido en artfcuZos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

HOTEL PlARu.ES
D E

PEO 0 MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Hotel “Piarrés**, s'tua
I do ou está ciudad, en a Calle Ytuzaingó, tim e
i cprnodus babitaeio es para hombres solos y fdiui
| lias, contando asimismo con caí majes pañi aiqui
I lar.

ILgs pasajeros oncuntni án uu esmerado ser icio
de Comedor, llevándose también viandas A doiuió*

I lio y aceptándose pensionistas, á un módico pecio.

“SPTiKIA TOSGANA*1
D E

Esto establecimiento fabrica calzado sobre, mú
dida, A cuyo efecto cuenta con uu sobresaliente
persone! de operarios, los que confeccionan calzado
sólido y elegante. Como las ventas son al contado
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

"LOS AMIGOS"
ALMACEN

DE COMESTIBLES Y BEBH> \ S
D E

José Etehemendy

LUÍS
— Y —

FEBB.0 BIAI
ABOGADOS

Tienen su estudio en la Calle Cerrito N®. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas
D E

fflORCTTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
al comercio de la cii’dad y campaña á la
altura de las demás en su género estable­
cidas en Montevideo, disponiendo do un de
pósito de jabón y velas.

Ventas á plazo.

DIOJENES t. prado
—rematador publico patentado-

COLONIA

CALLE MONTEVIDEO E QUINA GENERAL

FLORES colonia

Ajimacei de Milano
-D E —

BALTASAR F A V E R10

Unica cusa en su ramo que expende o i n
Colonia, artículos de comestibles y bebidas de
primera calidad y á precios equitativos.

GRAN TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante Je las estable­

cidas en campaña, se encuentra situada en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kelland, en la que existe permanente­
mente un gran surtido en artículos de tien
da, almacén, ferretería, instrumentos de la
branza y maderas para construcción da car
eos.

PlARu.ES

